
N ú m e r o 1 9 7 . 
S á b a d o 1 8 d e A g o s t o * 

A ñ o 1 8 6 0 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEtíTKNClA OFICIAL. 

La* leves rfpno» > . i n j u r i o * que hayun ''«\ín-
Serlarno en l«isftou>Ti<iRS <»r*o*« BS IHI han or l i n 
dar al ( t> íe ptdím re.;{>«»ctivo, p n r cuyo conducto 
ae pasarán A los Editor** d¿ los meurinnadnii pe
riódicos— (Real orden de 0 d> Abril de 1WUJ. 

t»E PUBLICA TODOS,LOS DI AK, ESCft'P í'O LOS DOMINGOS. 

Prcr¡odcmw¡o;oo.—En eslar-apitat, llevado * domicilio, 10 r s . men
gúale» a g r i p a d o s ; fuera de elU 14 r*. «I mer; 3(i el t«-ieieslre; 7 2 «I « • 
nvslre . v \\\ por un año.—S» a-Imiten *u-*r»ci»>ne* » i MadrN * r lus olioinaa 
del l loúni* , calle <ie la l'ueblj, nútnete 19 , cu-rto hijo — Fuera de 
esta cfti'htt, djrectetmmie por m*dio de cart* ftl Editor, m n inclusión de» 
importe d«'l tiempo del abono en <»»Un*.—l 'n número suelto 10 ruarlas . 

IDVSRTEKCIA RUfOBlA . 

LaBdlsposiclohcsdft tas Autoridades, :«>e 
que s*an á instancia de parte no poli:-. <• . v r ie 
ren oGcitlruente: a>iun..ino cualquier anttntio coi.* 
cerniente al servicio nacional, que . ¡ ¡ ¡na : . - .!»; L a 
misman; pero knd« iuierés par lie ul.ir . : r . r t su w 

inserción. 

PRIMERA Sl-CCION. 

P A R T E O F I C I A L . 

-fX^ili C ir «i-r ¡t'fi 7 'ISUítys*} i.i l i o 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MI-

M-TftOS. 

S . M. la Reina nuestra SeOora ( q u e 
Pins guardo) v su augusta Real familia 
continúan An novedad en « 1 deportante 
•' .míen e ! Real Sitio «le San Ildefonso. 

I I I M S r E l U O DE H A C I E N D A . 

l imo, señor: No habiéndose presenta
do en l t suba-la CfiYbrada.nl altt 8 tleU 
corriente m«i< qoi'.ii mc¡ «rase la proposi
ción 0110 presentó «Ion José Campo, \ fué 
admilida p«o Real orden fecha i s de julio 
próximo pasólo c>m«> lia.se para la con
tra! ación de óOo.nOO quintales tic tabaco 
de los Esta los Unidos, v <lel mayor ña
ñ a r o que sobr«» aqu«d pida M II: rienda 
basta tm m'tSimtim de 6 0 0 0 0 por lo* 
anos <le 1 8 0 1 , l S b 2 3' t«sG3; la Reina 
(que Dios g u a r d e ) , conformándose con I > 
propuesto por «\s.i Dreccion general y la 
Awsotia de osle1 MimMerio, se h* servido 
adjudicar el e s p n s u l o servicio al referido 
don J« se Campo por el precio do 2 1 0 r í a -
es vellón .piula*-, »n qu» of eeió hacer 
dicho acopio 011 la pioposición de que Fe 
t i n t a ; sujoián los»* p .ua el cumplimiento 
de MÍ cóiipromis«» .1 las condiciones del 
pliego publícalo en 1.1 {lacein del 51 de 
ma 1 zo oel ano actual, y 1110 ¡ luición he
cha por la indicada Heal 01 don, respecto 
al ptazo de la prinlera entrega. 

De la ospiilida por S . Al. en este (lia 
lo d :go á V. 1. para su inteligencia y 

efectos- consiguientes. D'UM guardo h 
V . I . muchos ¿iíL«. San Ildefonso 10 de 
agosto d" IÍSÜÍK — Ñ d a v e í l i a . — S e ñ o r 
Director general de Rentas es tanca . ¡as . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Comercio . 
olí oovjid í ) ole» **b fcobiurtK M\ÚL. 

Excmo. S r . : Visla la instancia del 
Alcalde Caí r e i d o r de Madrid, fecha o 
de ina\o úl t imo, en . la cual solicita auto* 
riMeiuii p,.ia que se coticen en la BuUa 
lo» «decios al p..rl idor de la Deuda IUUIIÍ • 

cipal de sisateñ 1» »!• oie?q 1*JI> on-Q-ú 
Vista la Real orden dé 12 de. agosto 

del aúo unicrioT, espedida | or el Ministerio 
de la t jo l jernac ión , en la cual se aprobó 
el provecto de convenio propuesto poi el 
A)untamiento de Madrid, y aceptado por 

los ef elisias para el arreglo d» !a Deuda 
esi resida, cuyas bases 3 *, i . * , 5 . * v 0 • 
estipulan n la conversión do los e i é litos 
en que aque ! 1 ((«bsi-lía ert lílulos al 
piula lor co-i un inicies de 2 y medio 
por 100 anual, paracenyo pago v amorti
zación del capiUl «!«'bo roii 'iguar periól i -
fwmenle el A\untamiotoen su presupu
esto la cantidad de 2 millones de rs : 

Viílo el arl .1 0 del R - d deendo \\-
gente sobre B d s i , ; según el cual Son 
o l j - d i «le eonlialaeioa en la mi-'ina, e n t e 
otra* ir.alepas, los efectos públicos rú»a 
colizací >n esté do aijlemano autorizada en 
los atiuncí s oüei. I >: 

Vicio el arl ."> 0 del mismo Real de-
e n d o , 1 que d e c i y r t í o f r l o s públicas líos 
eré Illas contra e>l uileidónenlos pulucos ' 
h (pilones se liava cneedido privilegie 1 
para su < reacion y circulación: 

COI.SKI 'raudo: 
1." O i e los efectos de la Deu la mu

nicipal de s is is del A \ untamiento de Ma
drid reúnen los requisitos (pie par.i ser 
considerados «Tocios'públicos requiere el 
« i r t f ^ T d c l R e a l llénelo ciíado, emitidos 
como están en \wtud de la uaiorizaeion 
(pie contiene la Real or len de 12 de 
agosto último al aprobar el convenio man 
donado, y coa la facall.nl de circulación 
que en el mismo se e-presa. 

2." Oufe en este supuoilo, dichos efec
tos se h.nlan coiipreu lides entro las m i 
jer@jT(pie Von arrAlo.al ar l . 3 0 citad.» 
son obj-lo «!«• la contratacinn de la Rotsrt; 

S . Al.la íteina (Q I ) . I¿ ) se ha servi
do autorizar la cid i/, cica en la misma de 
Ias efectos úu la Deáda nfcmcipal de sisas 
del AMintaiuieulo de Madrid, v ordenar 
en tal concepta (jue^ado,de V. E . las m e 
didas necesarias fn|ra «jue desde luego 
pueda tener a(pi»dl.i;af«-clo. 

1.0 <{uo.de Reau orden manilie^o á 
V. E . para su cumplimiento y ef-cl s 
bporlunos Dios guarde a V. E . mudlios 
úúos. ^an lldefon<«» ¿ 9 do julio de tcSOD^ 
j — CorveraJ—Settor (iobernador de la uro-
¡vincia de i l adr id . 

L . -
Obrasipúblicas. 

•eu« j : l e colformidad coixiü 
propuesto jLor^sa 'Dit t icpion: general y 
íior la JUIIB c o i s u l n v a «le C?miniis, [ C a * 
piales y Pulr los , S . M. la Rt?tp>r-̂ »|ue Dio • 
guarde) h | temido á bien autorizar ai don 
¡Laureano 
ilez para 
Jad y siu 
as aguas 
como molot d*^" n f umiinu harinera que 
x)scen en. el -lenniuo «le la vida de 
Jual la, pruvmcia de Uuadalajara; debieu-
Jo sujelur.4 lus «xmcesiouarius a las eou-
iicioues si luientes: " 

r i 1 « s £ ^ 5 

limo. 

1. — 
Mi 

• 

I .* La loma «l« asnas , el cAu^e «le 
conducción v «d de d - s a g ü ' S«Í ai reglarán 
al proyecto aprobólo en esta 1' cha. 

2 . a La allur.i le la prest no podrá 
e s e d e r de 2 ineln>s 11 cenlimetros, y la 
mayor eaulidul de agua que pnr ella se 
podrá lomar s-ra de 18 centesimos do 
metro cúbico ¡mi- s.'guu !o de tiempo. 

5 . " No podran aplicarse las aguas á 
riegas ni o . o - . usos mas que al movimien
to del a ' l e fae lo . 

4 * T o l a s IJS obras qumlátt I n j o la 
insp c'cttin del Ing-miero Gefe. de la pro
vincia. 

De Realérden lo di¿o á V. I . para su 
rotociniionto y electos consiguientes. Dn»s 
i r u i r . l e á V . 1. muelles añ »>. San lale-
fo so l ó de agosto de 18'iO. - C o r v e r a . 
—Se i tor Director general de Obras pú» 
Lucas. 

l imo. S r : Accediendo á una instancia 
de don Mu ¡ano O I H y Novan y don 
Mariano Lana y S a r ' o . S . M. la R«'i-
ua (0 - D C . j s e h a d i g n i lo autorizarles por 
«I un «ínno de ocho m«?ses p ira a T'Cluar el 
eslinlio de ua ferro-cirril servólo por fuer
za animal, que arrancando en la líneu de 
Ztragoza á Rarrelona en la villa «le Calaf, 
vaya á terminar en Iguala la; en la inte
ligencia de «pie por esU autorización 110 se, 
les C4»nli -re derecho alguno á la concesión 
ni k in lemnizacie.i de ninguna especie 
por los gastos que dicho estudio les ocasio
ne; re-ervándOse el (íobierr.o la facultad 
ú>. conceder iguales atil< ritaeioues á los 
«pie las solicite:? coa el mismo objeto, y 
«le elegir «-ntr * los proyectos <|ue se (oe-
>e lea el q u e j '/gue masconv^uientcá jos 
inlt-reses del puis. 

De Real-únlen lo «ligoá Y . I . para su 
coiiGcind«M t« y oléelos correspondientes. 
Dms guarde á V. I . muchus añ.>s. San II-
deonso 3 de agosto de l.xuO.— Corvera. 
— S üor Dire.,lor general de- Obras pú-

4)!ic¿iS. 

« u i r n <iiuuf l í . i r a «ion 
> v * y j l o n feruain llerban-
e sáivoi'l desbebe de proyic-

•erjuícioje lertero, ^iiuvevben 

\ « 0 0 » , a , i a A , r ' ( i r * n , , e 

limo. Sr : Accediendo á una instancia 
de la Junta directiva d«i la societlad mine> 
ra rarbonif.'ra Lul'erla lleryadnna,S. M. 
la fieipa (Q. D. C . ) se lia dignado autori
zada por el termino 3¡> un aúo para efec
tuar el estudio «JvíHia íeifu^curril, i|ue a i -
rau-jamlo «le 'a aa« a de Zaragoz 1 a 11 iree • 
lona en la ciudul de Manrcsa, y pasan lo 
per- Salieiit. l»alr-.:ren\, llerga, Se ¡ch- ) 
robla de Lillet, va\ a á lertnuiar en San 
Juan de las :Vbadtsas; ein^uíir-ilgelicur 
de tjuo por c»la uului izaciun no se la con-
liere derecho alguno a la concesión ui á 
ioilemnizacion de ninguna especie por los 
gastos;que dúího «?slud4oda o c a s i o n e o V 
que se halla j a aprobado jior ellioüiiiruu 

i n r proyecto o«3silc^rauolWrra-San-Ju«u 

de las Abadesas con igual objeto que el de 
que se (rala 

De Real ór len lo digo á V. I para su 
inteligencia v electos coo.s.guienf.es. Dios 
guardo á V. I muchos ailos San lldefon* 
so 3 «le agosto de ISbO.—Coi v e r a . — S e 
ñor Director general de OJTUS públicas. 

* j - - - -

l imo. S r . : \cceTiendo á una instancia 
d ' don .Manuel Darán, S . M. la Reina 
( O . D. (i ) ha dignado a u t r i ' a r l e por 
el lémvno de 20 meses para efectuar el 
estal lo ile un f>rro carril «pie desde las 
minas do Lagunazo, término de Alesno, 
partido d • Riotiulo, va\a á desembocar en 
en el rio O iel; en la itite'igencia «Je que 
por esta autorización no se le confiere de
recho alguao á la concesión ui á iuúemni-
zacion de ninguna especie por los gastos 
que dicho eslu lio le oeasione; reserván
dose el Gobierno la f «cuitad de conceder 
iguales autorizaciones á los que ¡as solici
ten con el mismo objeto, y de elegir entre 
lo* proyectos que prcsentejrel que j u z 
gue mas convenieute á los Intereses del 
país. 

De Real drden lo digo á V. I. para ¿u 
inteligencia y efecto- consiguientes. Dios 
guarde a V. |. mucho* anos. San Ildefon
so 5 «le agosto de 1 SCO.—Corvera .—Se
ñor Director general de Obras públicas. 

•SECdJNDA SECCIÓN. 

1 e s * • » «• » 

Í O B l t R N O D É L A PROVINCIA OE 
WAORID. 

Sección de Gobierno.— Sctjocitido 3 . * — 

Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para 'a nuera prestación del 
•eívi«5Tó*TUe*bag«ijes que las cuentas de d i 
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Ufüict, se inserta á colilinunción ta que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde piesidenle del Cünlon de A l c c -
veiiilas, espresiva de los servicios de b a 

g a j e s prestados por di 'ha villa, caÍQeza del 
mismo, rpoTirjs~rmeblos de Fuencairal , 
E 'Pardo, Colmenar Viejo y San Sebastian de 
los Heves, de so comprensión» en er primer 
trime^ti e iel corriente año, á fin de que por 
los pueblos del cantón, en el preciso térmi
no de ocho dias, seesodnganen su vístalas 
r« fclamaciones«|ue lengau por c o n v i n i e i l e , 
previniéndoles que pacido que se^ dicho 
lérmiupsin Eaber hecho rccl&iiac jpnalgu. 
na se procederá á su liquidación y denia* 
«efectos consiguiente*. 

Mátlrid n-agoslo dé 1860.—SI Mar-
q u é * de la Vega.«Je Ariuijo. 

• • • t « . , » • • 9 m 
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GOPIA DE LA CUENTA QUE 6E ¡ilTA. 

TERMINACIÓN DEL « E R V I C 1 0 . ' 

Persona 

qa« proitó el servicio 

ííftmingo Lopoz Cnrcnja 
MI. Aguado Hn.lriguez.. 

'i-llego. . . 
AnlWÍ'i i:.t.'ii¡i. . . 
Ma'wl Frutos . . 
J I ( i . , / . Calvo. . . 
Viclori'ii" Alvarcx. . 
Lúeas Val ii'iruno. . .» 
Jo tu Rotlr¡gu<'Z. . . 
Pertro R iiliiguH/. . 
Amlrós Aliando.. . 
Vic'iiif (Jjrcíi. . . 
Jgji;io¡i> Mceiiosiji ' . 
Julián l¡ i na.. '. . 
Anluiii'i I", ní.ia. . . 
Pudrí» Oria. . . . 
Vi<t».i ¡aun Lornv.. . 
Reinal.tu Olinan. . 
Inocencio AifmiíO. . 
J«»é López CroMpo. . 
Liboi i» Crespo. . T 
AiiIimiíuS'Tna. . . . . 
Vtíiilüru Magano. . 
Fram i C'i .\ r.¡ • 11 ti 11 ¡. 
J u s o Knauio^«d«i.' . 
BTitanlit Fi^i josri^ji 

Hilario Hurlado. . • 
Frann-co Arainendi. 
Juan St«¿ Marlni'/. . 
Juan de la Sarna.' **. 
Jn>é Garrí» Cano. . 
Murre.ltt MHli»il.nio. . 
José G treta González. 
Joíé Mateo. . . > 

ÉPOCA. 

Hora. 

4 Ii2 
o 
C 
3 

Mes 

Cuero. 
i . l . 

F b r * 
id. 
I d . 
id. 
íd; 
id 

daño. 
id. 
i d . 
id 

F«br.° 
Marzo. 

id. 
id. 

(¿nero. 
i . l . 

Febr. ' 
i . l . 
id. 

Marzo 
i d . 

Suero. 
i d . 

Febr. 1 

i . l . 
i . l . 

Maizo 
i.l. 
i d . 

Futro. 
Marzo. 
Knt>ro. 
Febr. c 

Año 

- í 

¡Ve. 
kl 

i d 
i d . 

tí 
¡d. 
ni. 
i.l. 
id. 
id. 
I.l. 

:í. 
id. 
Id. 
id. 

: {d. 
i.l. 
id. 
irfr 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
|d 
i l . 
id. 
id. 
i<l. 
id. 
id. 
id. 

larros 
de 

Ibjeye* 

BAGAJES. 
— 

lkm C d a l l e -
de dos rías nía 
muía». I jorres . 

i 

» 
D 

» 
n 
I 
1 

1 
» 

Id. me 
ñores. 

V 

Comienza 
el 

«crvici't en 

Alcobondui-. 
id. 
i.l. 
i.i. 

id. - . 
i.l. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

, id. 
id. 

Fuen.:arral. 

id. 
id. 
id. 
Id. 

£1 Pardo, 
i.l 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 

jColmenar viej 
id. 

¡San Snbaslian 
id! 

Persona á quien se presta. 

• « • 

Vicente Martínez. 
José Avijtuena. . 
R a m o n a l.'.pe/.. . 

ICIandio G. ti.-irpz. 
Feínan .ltt Sánchez. 
M.ihii'd Feírer. . 
Juan Biinotk.. . 
Inés liiaz . . . 

¡Jo:i({UÍii Maller . 
ídem 

J.t>é Benavides. • 
Joaquiu M.ll.r. . 
Guillermo Marti", 

litan 
José B'Miavi les. . 
Aqúitiiid Gutiérrez. 

Mariano Guill-íti.. 
Salvador Xrñuóa. 
Cándido Gotít-rre». 
M iitu.d Ltt|i«z. . 
Santiago Pr&dft. . 

Domina» R«»dr¡gñeí Rtnino. 
J..r{:e lVjvs Vu£ (u>'Z. . . 
Guardia ''ivil 
Antonio Va/qurz Martínez. 
J tHé CHre»ln y Cid, . . . 
Aulttiio Velasen Ptrli'lo. . 
Juan Maceras y Macias. . 

I lem 
D5ra*lrío Alm. . . . . 
Lú *as Grande 
Pmlro Mayor 
Claudio Gutiérrez. . . . 

Cuerpo á que pertenece» 

Conünado. 
América. 

Presa. 
Caballería de Montesa. 

¿Bendigo. 
Confinado. 

Preso. 
Enferma. 

Provincial. 
ídem 

Coraceros de la Reim. 
Provincia1 de Vall.idnlí.l. 

Comandante ^ra lo de Capitán 
Idflll 

Coraceros. 
Enf'O/iiirt. 

Cemísionatio de bulas. 
Kmigrudo. 

Guarln civil. 
Teniente iU Mantesa. 

PttUre fiifenno. 
Infantería de Soria. 

Ídem 
Guardia civil. 

Il.'rido. 
Guardia civil. 

Idt>m 
I lem 
Id.'in 
I lem 
I l.'in 

Capitán de Inl'.interí i. 
Ale miara. 

Provincial do V.illadolid. 
Caballería de Moulesa. 

Punto do lá 
spedicion. 

PASAPORTE. 

Oviedo. 
Madii.l. 
S-baslíai 
Búrg.s. 

n 
rrelaguna 

P«t nos. 
Alcobenda 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
l'i.'iii 

(Torrela^un a 
- Alcalá. 

G.rona. 
Madrid. 

Burgo*, 
forrelágüjia 

Burdos. 
Idrm 

El Pardo, 
ltlrill 
ídem 

I Búru.s 
I Valladolíd. 

Graotnla. 
Sevilla. 

I lera 
Cuba. 
Madrid, 

ídem 
Burgos. 

Autoridad. 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador. 
Capitán general 

» 
\l:alde uonstit 

lde<n 
Id m 

Capitán g. neral 
Llera 
ldi'lll 
ídem 
Ídem 
Id»m 
ídem 

Vlcaldo constíi. 
Vdr. decru/.adu. 

Gobernador. 
Capitán general. 

I.Iem 
Airadle consfit. 
Capitán general. 

Ídem 
G«d> del puesto 
wca'.de lU.nsiil 

MONI 

«pilan genera) 
1 l.MIl 
ídem 
Ídem 
I lem 
ídem 
ídem 

Bríga i ; .r . 
jCapitan general 

FfcCUAS. 

Mes. Aíio 

Otbro. 
Seüire. 
(liebre. 
Fuero. 

Fobr.° 
- * » 
Febr/ 
Marzo. 

id 
Febr. 0 

Marz-t 

D'.fl .re 
F br.° 
M trzo 
Olbre. 

i.l. 
Fel..° 
ñero 

|26 F e b r . 0 

i0 , id. 
id. 

E i e M . 
i.l. 

F. br.° 
Enero 

id. 
Febr. 

Id. 
i.i. 
i l . 

•20 Marzo 
1!) Enero. 
20 id. 

Procede 
el .m-n<lo 

de 

185!» 
i d . 
i d . 

18W 
n 

I8rjl 
» 

Id. 
id. 
ii. 
id. 

t> 
|850 

181" 
|83« 

id. 
i.l. 

I86<>l 
1. 
i.l. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
í d . 
id. 
i d . 
I d . 
i d . 

1857 
I8«0 

i d . 
id. 

Oviedo 
Torrekigona 

S. S bisiiáu 
El Molar, 

i 
'..rrelaguna 
El Molar. 

Vlcobendiis 
Madrid. 

Ídem 
El Molar. 

Madrid, 
rorreta^tnia 

ídem 
, El M.d«, 
¡Torrelaguna 

Hnrbii.-zri. 
XlColtflii.'.iS. 

Madrid. 
IdtMIl 

Fi»éulet«az 
\lcoben.ini 

ld*m 
El Pardo; 

Ídem 
Id 

Soria. 
[Salamanca 

Gránala. 
Sevilla. 

I lem 
Madrid. 

I.Iem 
ídem 

Bíirg(V3. 

Pueblo en 
qUe se 

tnr.iiinó el 
servicio. 

El M.dnr. 
Madrid. 

v ldem 
* l.iem 

ruencarral. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

|Torr«i?guna 
Mein S 
Mein 
ídem • 

Madrid. 
|.l»im 
ídem 

Fuwncarral. 
Barajas. 
Madrid. 

Cdmr. V. ' 
S. Sobasliai 

Madrid. 
Ibnn 
|de*n • 

Torrelods 
Madrid, 

ídem 
Ideo 

H ivoMa-tz 
M.riril. 

Id'MII 
Ídem 

Fu^ncarral .i 
Mira flores. 

TttrrrUik'iuia 
Cabaniítas.. 

' .arros 
de 

tueves 

Mein 
le Aia 
nuil-. 

» 

n 

f» 
TIC 1 

" I 
n 

:»> 

9 
» 

n 
)> 
tt 
» 

n 
j : i' 

n 

• 

n i 

1 

Cuball- -
r í a s m..-
yores. 

Id. ni. 
uore> 

i 

1.1 

1} 

i 

I 

i h 
2 
o 
4 

y I C 
l 

>* if ¿ 

i 

i 

i 

i 

» 

1 
i 

» 
1 

Leguas 
i¡.¡rcha 

abona
bles.' 

Dial 
de 

reten 
"il)o ,ü-

bles. 

3 
3 
\ l|2 
3 
3 
3 
4 
6 
6 
6 

I 

i 
M 
1 
») 
» 
\ 
\ 
i 
» 
i) 

' í 1 

i m 
i i t ¿ 
3 
2 I | 2 
2I|2 
2l\2 
3 
2»r2 
2 i l 2 
2 l £ 
4 
3 
6 
6"? 

se acompañan y se Sallan inserías en el lihro «liarlo de Bagajes de osle Canlon, á que 

civil en 2G de Marzo de 1858 para llevar á efeelo lo q t t 3 dispone la Real orden de 18 

me refiero y certifico. Y parí; los cieelos «fue prescribe el art. 43 del 

de agosto de IS57 sobre oonlráta de B a g a j e libro la proeeite «n 
RIS copia conforme con las órdenes originales quo 

Reglamento aprobado por el Lxcmo. Sr. Gobernador 

Alcobendas á 1. ' de asoslodo 1 8 6 0 . - V / B . # - E 1 Alcalde Presidente, Vicente Alvorcz.—El Secretario, Gumersindo Sauz Rubio. • 2 
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En cump'imiento del art. 34 del reglamento de 47 de febrero de 1848, se publica 
el siguiente estado d e siluacion de la sociedad dé la Fábrica de papel linuo de Rasca-
fria, ultimado en 5t d e diciembrj de 1839, el cual ha s d o comprobado cou los libros 
de la ^Sociedad por este Gol ieruo de provincia , resuUand •conformes. 

Madrid 21 de julic de 1860.—El Maiqués de la Ve a de Armijo. 

SOCIEDAD DE LA FABRICA DE PAPEL CONTINUO DE RASCAFRIA. 

Palonee é inventario general de lo* bienes, valores , créditos y déhitos de dicha 
sociedad, hecho en Madrid el 51 de diciembre de 1^59 . 

Rs . vn. Cents. — . 
^ - I • i ' , ' l U ' - «ddnb v tváh'm ¿ Afina* ' * ,i -ACTIVO. 

Fábrica. 

Edificios por su valor actual 566 680 ,05 
Maqu.na-ia por id. ¡d ] . . . 5 2 ^ 2 1 , < 7 0 
Nuevos cilindros por ¡«I. id. . . . . . . . . . 127 .396 ,40 
Batería de mazos, por id. id 6 461 

4 .224 .058 ,83 

Efectos. 

Telas raelálicas por existencia 9 .007 ,85 
Mantas, por id 7.518,82 

Arrobas. Libs. 

Lef ia , por id. en caree- ¡p ino . . . . 3 .576 ¡ 5 7 . 1 6 2 > 8 5 
les de. . . . i . . . i roble. . . . 249 \ 

Varios {¿eneros*.almacén piincipal. por id 54 .108 ,23 
Varios géneros y euseí es en las.dependencias, por id. . 3 4 . 1 1 6 , 6 ¿ 
Carretería por id X 3:29 

470 .043 ,37 

Primeras materias. 

T i a p i sin cortar 6 de Castilla, por existen
cia según estado i úmer o 4 .* . . . . 3 . 6 6 1 . . 1 9 3(4 77 .162 ,15 

Trapo e» tabrica recihi . J 0 R ( , ¡ N A R ¡ 0 > . 2 . W 7 56 .672 .09 
do de Segovia, ul . id. f B > f ™ ; , 3 3 . . ^ . 2 1 7 f 3 0 
ídem t 

(Ordinario. . 4 . 6 1 1 . . 0 3 77 .826 .86 
Trapo en fábrica recibí- »Recortaduras. 19 . . 20 516 .50 

do de Madrid, id. id . . ÍKstraza. . . 5 . 2 7 2 . . 0 2 19.533,21 
(Alpargata. . 3 3 2 . 0 6 2 . 2 : 3 , 0 ! 

Trapo en Segovia por 
Ídem id Ordinario. . 8 . . 2 4 156 ,81 

Trapor co» tados . por f- 3 
Ídem id. núm. 2 . u . . Varios. . . 9 .741 . .07 224 .053 ,66 

Fubicacion, por id. id. 
número 5 . ° . . . . Pastas etc. . 689 49.649 ,62 

Drogas, por id. id. nú
mero 4.* Varias. . . 2 . 7 9 0 . . 4 6 3i4 |37.415;43 . 

«15.26,0,40 
Papel. 

Papel en fábrica , por existencia según 
estado núm. 5 . ° , arrobas 4.5Ú9..06 
resma*. . 4,157 82 .449 

Papel en Madrid, por id. id. núm. 6 . * . 
arrobas 2 961 . . 25 I i2 id 2 .502 . . 1|2 478 .243 ,43 

260 .692 ,13 

Metálico. 

Caja, por existencia en la de Madrid 46.3^2,01 
Adniui-tracion de la lubrica, por id. en la de la fábrica. 4 .697 ,94 
Juan de Bine, y P..r liñas, por id. en la factoría de S e 

govia 4 .452 ,66 
Banco de España, por id. en cuenta corriente con el 

mismo 6 .000 
— . 58.532,64 

Créditos. 

Acciones compradas por la sociedad por las existentes en 
caitera. • 5 4 5 . 0 0 0 

Créditos á o b r a r , por los pagarés números ¡357 á 344 
en id. con Hiva lencira 22 837 

367.857 

Mcviliario. t»va*iitt lai -nnii h r h t W £ 
. & ¡ / . U O / : K ) J O ; > . m « i . r t w w v í w n M i i x . 

fciuere* en Madrid, por los existentes 8 .482 .50 
Enseres en Segovia, por id 578,90 

w , Deudores por cuenta corriente. 

Las Novedades, por saldo 34 .556 
Manuel Rivadeneira, por id. . . . .«ie..«j j».o-r, , a • 2 .910 
Mariano Aitcs. por id. . } • ! - ! . ? . • 5 . 1 5 8 
Nicolás P..r<lo Pimeutel, por id 6 150 
Rafael Gomcx Me S to , por id 5 511 
Créditos dudosos y ; je.nplares del Bergíef. • L . . . . 46 74S.47 

- - j I ¿68 .843 .47 —• ; 
Activo. | ^ . 2 .674 .449 .24 

t - .Gi ' t iJ /U .oJíii.Lfl, . 11 , , 1 

P A S I V O . 

« N o . . Diversos. 

Rs. vn. Cents. 

•il 

Fondo de reservo por saldo. . 
Depósito producto de acciones por id 
Beiiehcios jicumnla''os p«r id. . . . * 
Créditos á pagar por los g'uos números 2.o8/J, 2 2 8 8 y # 

2 .294 , pendientes de pago 
Enrique Sauce, por depósito 
. I ¿ : t m v i n «i» mil t i l t i l * v/tl Ai x- t . l , cWib .*« 

6l ••!. KitaV 1 Pasivo. . • , ? , , • * , „ • • • • 
Capital S J C Í a l . . . .j . . . 

426.400 
5 3 969,94 

644.281,27 

6 .768 ,03 
46 .000 

874.119,21 
4 .800 000 

Igual al act ivo . 

I«K| »r.TJ nntop ,FI T ¿ ¡ % \ , ^ | , FFWMN 

R K S U L T A D D D E L A S O P B R A C I O H E S D K 1839. 

2.674.119,24 

Beneficios. 

Por-ntereses sobre los pagarés de Manuel Rivaileneira. 
Por id. de la C ja general de Depósitos 
Por venta de unas t r ias nn tálic s usadas 
Por beneficios en la dál papel del almacén de Madrid1. . 

Pérdidas. 

Por pérdida en la fabricacoin 8 8 606 ,44 
Por id- en la veu¡a ue Jos bueyes 2 0 0 
P«>r id. en giros 72o « 1 
Por merma en el trapo de la fabrica 9 , 4 o » , J b 
l o r i d . en el id de Segovia. . . 2 / í* í í 
Pur demérito en los enser. s de Madrid.. . . . . . 9-j2 o\) 
Por id. en los iil. de Segovia • 4 - . 1 0 

Uii I 11 Ul \k ,,«..;,., «| 5 

Beneficios líquidos. 

2 9 1 7 
132 

536 
466.576,30 

466.971,30 

403.512 57 

69 .648 7 3 

Certilico que el presente inventario está conforme con los libros de contabilidad de 
la soeie lad de la fábrica d<- papel contim o de Kascafiía. 

Madrid 51 de diciembre de 1859.—-El Tenedor de libres, Pablo Comes. V • B * 
El l)ir« ctoi , J , s e de Serralde. 

SESTA SECCIÓN. 

O I R F . C C I O . N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

E n virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 26 de julio Ú ¿i. i/o, esta Di reo ion 
geueral lia señalado el día 7 <l • oeiiembre 
próximo, a las doce de su maf iana , para la 
ai jiidicacioii en publica subasoi de las u l n a s 
del puente de lab Arriouias en la «arretera 
d e Oviedo a Nuuai i t lc r , cn\o presupu sl<>, 
d idui idoe l de las ciiuenlaciuiies que ^e 
bacen D<*r a d i u i í i i A l r u e i u u , asciende á 
702.956*^6 rs. 

I.a Mibast;; se celebrará en los términos 
prevenido:, por la Instruciou de 18 de mar ; ponente 
zo tle 1852, en esta corle autit la Direeeiun 
genera d e Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el ábuiSL rio de Fomento, 
y en Oviedo ai le el Gobernador de la 
provi c ia , liuliaudose en a m b o s puntos de 
manifiesto,para conocimiento del púdico, 
el presupuesto, condiciones y planos cor-> 
respondientes. 

Las proposici nes se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen 
le al adjunto un del ; y la cantidad que bu 
de c u ignarse previamente cerno garantía 
oara lomar parte en esta subasta será de 
3 5 . 0 0 0 rs. en dinero ó en accione* de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al lipu que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su coiizaciou en la 
B/lsa el dhi anterior al lijado para la su
basta , debiendo acompañarse a c a l a 
pliego el documento au<: acredite haber 
re imádb 
viene 

l'.n el caso de q u e resu tasen dos ó mai 
proposiciones iguales, se celebrará única 
mente entre sus autores-una segunda lici
tación abieria en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la pri 
mera mejora que se baga per lo menos de. 
1000 rs . , quedando l;i» demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 200 rs . 

Madrid 7 de agosto de 1 8 6 0 . — E l Di 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecba 
7 deagost i ú timo, y d«- lat> Lou ' i ie ioncs j 
requisitos que se ex* en para la adjudica
ción en pública subasta de L s obras di 1 
puente de las Arriondis, en la c rr tora de 
Oviedo á Santander , >e compromete á to
mar á su e-'tiv» la consiri ce.ion de las 
mismas, con estricta sujeción á los espresa
dos requintos y condiciones, por la canti-
diid de 

(A'|ul la proposición que so haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y Ihi.ámenle el 
tipo lijado; pero adviniendo que sera des-
ech ula toda p n m u ^ l a en que no se espre-
se delTiniuadanie te la cantidad, escrita 
en letra, oor la que se compromete el p. o -
ponente á h ejecución de las obr s.) 

Eectu y i.rma del propoueiite. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 1.° del corriente, est;i Dtretcioii ge 
neral ha señalado el oía 14 m sel i n.l re. 
pióxiino, a las doce de su inañaui<, p a n 
U adjudicación en pública :>uha:>u ue las 
obias de rectfnai ion de la T ¡oe - ia de 
S«.»ria en la carretera de Valiadolul á Ca-
latavud, cuyo presupue lo impoita 11 6 8 0 , 
21 reales. 

La subasta se celebrará un ios términos 
prevenidos por la I n s i r u e c i o i i j d e . l S . d e 
marzo de 1»52 , en esta CORTE ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Soria ame el Gobernador 
de la provincia, b»illaudose en ; tubos 

, l l o que aertírtító tober { puntos de muiútiesto, para conocimiento del 
do el deüo' .10 ¿ l modo que pre- • pub ico, el presupue.io, condiciones y pla-

1 ( 1 0 C 1 y ^ P y 1 " " . I nos coi resp«*ndlentes, 
la reterida Insiruceíon. I ^ propo.Mdoiies se presentarán 

pliegos cerrados, arreglándose esactame 
al adjunto modelo; y la canti< ad que lia 
„ •— -

presentarán en 
esa clámente 
"I que lia de 

consonarse previamen o u mu garanda 
para tomar parte en e>t* si.basta, *s«ra de 
ouu rs, en d ñero ó aecio e> de 
ramos, ó bien en • léelo* de la Deuda públi
ca ai upo que les eaiá «agnado por las 
respectivas disposiciones v i e n t e s , v e U los 
g u e no lo tuvieren al d* su eoti^cñn, e n la 

rector general de Obras públicas, José , Bolsa el día aulerior al tijado u*th ¡h*!¡!1 
Francisco de Uria. , \, ta; debiendo acomunarse é ¿ .da p|,*go e l 

http://Insiruecioiijde.lS.de


documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposición.:» igu.des, se celebrará, única
mente entre ^>s mores, una segunda li
citación abierta en los lériniuos |'rescritos 
por l.-i eii nl.i Instrucción, Viendo-la pri
men» ;n . - jo r . i qu • se ha»* por lo menos 
do iÚl) re.rleS, quedándolas demás á vo
luntad l k ii. íudores, »¡eiu¡ re, que rio 
bajen ilc 5 > rs. 

Madrid 10 de agosto de 1860 .—El Di
rector .geuer.»l de Obras públicas, José 
Fraptisco de Üria. 

(IWIi'Ufí.» _ « . . • 
ñlodelo de proposición. 

iL , ' .? «íb2 « 
D. N N., vecino de 

entera . lo (Jui anuncio publicado con fecha 
iO de agos to úliioto, y de las condiciones 
y requisito* q u - s e exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
rectificación le la Travesía de Soi ia , se 
compromete á lomar á su ca»go la e j e -
c ici »n de >a> miara i«, ron estricta sujeciou 
& los e.-.,.resido-» requisitos y tundiciones, 
por i'ÜI tl(l i I (I • 

(Aqui la proposición que se haga, ad-
raitiv-nooo mi j iimihIo lisa y ll.tuaineule el 
tipo li, i pero a Ixíi-lieudo.que sera des-
ecbaila Mi'iu p itpu••>t;i i;n que no se sspre 
sédete mina ' arueole la cuntid id , escrita en 
letra, por 11 que se compromete el pro* 
ponente á la ejecución de las oh-as) . 

Fecha y tirina del proponenie. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 50 de mayo ú'i jmo. e<ta. Dirección 
general lia señalado el día 1 i »!•• setiembre 

fjn>\iii¡o, á las doce de s . mañana, para 
a ndjmhcacii>:i cu pública MiPasta de 

la ron» Mccioii del afirma .r del cuna* de 
c a r t e l e r a de pruu r liide i ile íleus a k lo-
metí o 217, de Ib de M l ins deKey á Valen
cia, iiup • i une 202.08o rs . 

LT subas-a so celebra á en los términos 
preveni -os por l.t Instrucción de 18 de 
m a n o de l¿S.V£, eii «isla rórt¿, ante la f)i-
recci n general de Obras publicáis, situada 
c n c l local (pie ocupa el Mmi>lcriode FotneiH 
to, y en T u ragoiij ante el Cobcroador de la 
provincia, h-i laudóse en a m b o » puntos ile 
mautllosu*, p i n conocimiento del público, 
el preso u s to , condiciones y p anos, cor
respondiente . 

tífis proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjuntó modelo^ > la cantidad que ha de 
cont iguos- previamente c u n o garau'ia 
para l o m a r paite, en esta subasta será de 
13 00o ( S ; cu dinero o ac iones de cami* 

letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras). 

Fec'aa y liria» del propouenie. 

' PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primero instancia del distrito 
• de las Visltlla*. 

A u l o . — E n la villa de MadrúJ á 27 de 
julio de 186* >. l-l S r don Julián de Men-
dieta , Juez de piz é Ínterin» do primera 
instancia del distrito de las Vedül is de la 
misma , habiendo if<tn o>to espe ierúe, v 

Resultando : Q t e don Btsilio Mari., de 
Ar.iun i , por si y en mimbre de ñu her
mano don José , de. quien trac pod »r, so
licita l.i pngosii) del Carnéalo lleal de. 
Legos , memoria de minas , fun I id > en el 
convento de Santa Úrsula de la cin lad de 
Alcalá de llenares , inr lo« hslameidns 
de| licenciado don II 'ruando de I s Ring 

Madrid 10 de agosto de 1 8 6 0 . — Fran
cisco Monloya.—-6'i0. 

Júzgalo de primera vin'uncia del distrito 
de ¡Maravillas. 

'i 1 
En virtud de p-nvidpncfr del srflnr 

don Miguel Joven l l e u d a s , Juez il«» pri
mera inslineii '*el distrito de M a r t i l l a ? 
de osla corle, refrendada por e' IwT'bann 
de número de la misma don Jacinto Z m a 
lero, so cacan á pública y doble subasta 
p ira ha"*»r ''airo ¿i un aeree lor. la mitad 
,|> la- dehesas, tituladas d* Val lebicruz 
v 1. ibran a de Manzan ire«, sil is en el 
té 'mino jerisdiccional do Ta'avora de la 
II -ina v lusar de las Herencia*, l a u d a la 
nv'a I de la primera en ochenta i! n»vc-
cientes reales v la o t ra mitad do la. so-
p m I»«»n cíenlo treinta y cincomil «encien
to* reales vellón, cuvo remate ha d^b-ner 
I i u a r ot día treinta del corriente v hura de D.nmel , pr s l . i l c io ,e ; . \ de ju'tn de I n 3 f , » j ¿ t ] ( m . , , , , s n m ; l f t a n j l f e n tagala au lienna 

ante el Escribano Real d -n (• ionnn» « o - ; ^ M n j , , ^ ^ s ; , O C P P | pj b i j o 

n« S' ó bien EN EFECTYS de la D^uda públu^i 
4l tipo qué leí o t a .(Signado por las res
pectivas d s¡)o>ic¡()IIES\igenles, y en los que 
no lo tuvieren al de >u cotización eu la 
B o b a el día auiei iur al lijado para la feuhas
ta, debiendo acoiopaíiur^ á cada plieg(» 
el dor.umento que acredite haber realizado 
el deposito d I modo que presidie la refe
rida Instrucción. 

Eu el caso d̂ ? une resultasen dos ó ma* 
pro jM . » i i <ii sígnale , se celebrará única 
mente entr sus autores una segunda lici
tación abierta en fos tefriujúbs prescritos 
por la cioida lustrm;cii)ii, siei do la primera 
mejora <pi<> se .aga p . r lo menos de 800 
reales , y queda do las demás á voluntad 
de los llenadores, siempre que 110 bajen de 
¿00 í s . 

M ilrid 10 de agosto de 1 8 6 0 . - El D|-
roc«or 1 du Obras públicas, J :-e 
Francisco de Uria. 

Modelo á¿ proposición. 

sendi, y además los rendímvnlns do lodos 
los frutos y rent is devengadas desde que 
falleció do:i Vicente M i r i i tl¡; \ r u t m , 
c u r a posesión pi Ion en l.i escritura de 1 
imposición de un • f •< tu de \¡'la en voz y 
en nombre d- los louias bouios; 

Itosn'.lando: Q.ie don Vicente Marii 
de Arauna , (lo carnal 1I3 d.ui Basilio y 
don J n f c , lomó posi;sfo.ti judici ¿l en el arto 
de 1 8 I . Ü , del l'alrmia'o ; a iudicado y 
demás bienes atnavnra/gadns ; 

Resullanilo: O ie p r f di'cimiento de 
don Vicente Miria de A n u n a , m-urrido 
el 9 ile noviembre do l * 3 r e c a y ó dicho 
Palioualo ce: olms liie.te^ vinculados n i | 
favor tle don H un >u d • Aratioa v l í -rdu-
go , pa ire d« I don Ua-i lo y ilui J -.«é, l o 
mando posesión jul ic iul eu 15 del indica - , 
tío mes y afto; 1 

Re«ull indo: Ouo don Ramo- de Arau
na falleció- en U entilad do Meri la á 19 
de feLreró do I s i . i »lej indo iy»r mis he-
iedeii'8 al don lí isi ' io y dor J«»>e, <us 
[l i jos, y ft'su otra hij 1 dona Meieedcsde 
A r a u n a , I n b i l a «m >e-undo malrinionio 
con dolí! Anlnni» H lir.ui; 

Resultando: Que la duna Mercedes f i -
llcció en l . ° de diciembre de 18--.2 en e s -
lado de .soliera , quedando por h'-redora 
de lo los sus dereehns su :na Iro la doñi 
Anlonin llelban , cuya sortera f.i lecióen 9 
de oclubre de 1 S ^ o , insliluvendo p. r lie* 
rederos á los ya esp esados don Basilio y 
dpB Jo>é de A taima ; 

Considerando: One d Patronato fun* 
dudo por doi llernatul.» de los l¡¡ >s Coro
nel , seguu los dociim•.míos «iroMMitados y 

. t r a s m i s i ó n r - f e i d i s , j)eil»nece en el 
d i a á d o i Bisilio Ma'i'lj de A m u i u y su 
hermano don Jo e ; 

Ci nsiderando . ( J :o según se refi»»i;Í3 
en l..s ddigencits do pocesmn conferidas 
en el nñi*k 

de la te nt»rial y en el de la referida 
ciu I id de Talavera de la Rema. Las '«er • 
soms que quieran enterarse do los demás 
pormenores podrán hacerlo en la Es"rilia 
ni \ del actuario, sita en la calle Mavor, 
nútr.ero f»7. cuarto principal 

Madrid 9 d • agosto de IbGO.—-Jaiin 
to Zapi í te fo .—041 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lnvitp és. 

DON N . N . , vecino dé 
enterado del anuncio publicado con fecha 
10 de a g o s t o uiliiiio, y de las rondici' nes 
y r« quidlo> que se e i ^ e n paia la adjudi 
éacion en pública subasta de la coledme 
cioo del t i .anido del ramal decar-i-tera 
de \\ us al kilo - e l foÜ47, de la d. Molins 
de Key a V..lc»>cia, se compromete á tomar 
A bu cargo dichasmbra*. <on cstricti sujé-
e o u á los espresados requintos y ooñdi-
c iotes , p<»r ia eaiitidnd d¿ 

(Apu la piCiMsicton que sehaga.adrrif-
tieudo o m. j o i a n d o lisa y natíamente el 
t ipoÍi r »ao, pero adviniendo quesera des 
ecba a toda prop ies;a en <pie no se esprese 

detcruiinaddUienlc la cantidad, •setifa to J remito. 

181 ó" á dni Vicente M u i 1 de 
Aiauua, al Patrón alo en cuestión purtélhfjul 
ce un el. cío «te vill.i de 4 0 OllOis. vn l e : 

capilal sobre h sisi del vino do Leiid.i, 
por anle mi el ii fiu-cii lo Escribano, dtj.»: 
Que debia m.ind r y mandaba sü con era 
a Ion Basilio Maii.i de. Arauna por si \ eij 
representación lie su hcrmuiod n j - s 1 ' , la 
posesión Real, corporal, \e*cuaMíJel Patro
nato Real de Legos, fundado en el convento 
de Santa Úrsula de Aleda de ILmaies jior. 
testamentas del licereiado don l l-rnan ! 
do de los Itios Coronel en i de julio de ' 
1 6 3 , 1 , con los frutos y rentas producidos 
y c«in la espiesa oblí-'actou de cubrir las 
car^ ' is , cu>a po-esion sea y se entienda 
s|n |M»ijutcio de te» cero de mejor derecho, 
y turnada (pie sea, dése cuenta paia acor-
da- lo jiroceileiite, con arreglo á lo dis- , 
puesto en el i.rt. 7tK) de la Lev de Knjui» 
ciami 1 to c i\ i ' ; y n spócto á lo Solicitado 
en.otrosí de su escri to de ¿ i de julio cor-

preseide á su tiempo. 

No pudiendo celebrarse la ¡ io ta de 
herederos y demás interesados en la tésta
me.»! .nía de don Nntouioili L i r a , vecino 
que fué ile la villa de A leo bou 'as s e 
ñalóla pira el dia 14 del corneóle , con 
ciobjeto de que se pongiu d* a m o r í o so
bro el nombramiento de adminislrnlnr 
ju lieial de los bienes te l i i lo í , en raíftrt á 
tener que asistir el S"rtor Juez del distrito 
de Lav.ipiés de esta c i p t t d , que conuco 
de dicha teslamenl.u i 1. a e l roac 'o publico 
en el mismo dia, so ha -suspendido la re 
ferida junta , y señalad-» de nuevo para 
que leug.i '¿ícelo, el dia 2 8 tlul présenle 
m e s «i las doce de su n i a m n i , en ia au
diencia del espresadj Juzgado de Lava-
pies, sita en el piso bajo de la leni tor ia l . 

Lo qu • se hace s ib r .» los interesados 
en la umncioi ada le>lainentaiía, edando--
les pira q u " se sil van concunir a dicha 
jiiiiii el nuevo dia sertal.;do; bajo a j ^ i c i -
bimiento de <|ue tendrá ef. c:o con cual
quiera que set el numero de los qu • se 
n u t i m . parando á los que 110asistan t4! 
peijUieio que haya lugar. 

Ma.ifil I I de agosto de 1 8 0 0 . — E l 
K>C' ibano de uumeió, Lieeuciadg Fermín 
Gulicrrez y t ¡ ó a i a r a . — 0 4 3 . 

norar el domicilio de los demás: en su 
consecuencia se les avisa para que en el 
término de «tiros 13 dias, á contar desdo 
lio,', pasen á abonar las cantidades que 
respectivamente >• deudarí á la calle de la 
A'IA-ia, nú ñero 2 1 . 1 úarto bajo, pues de 
110 venficar'o, se S08uir».n lo*, prcx edimien. 
ios marcado* en nicho ar l . 2 1 . 

Lo que se inser a en el Holctin Of\g[\ 
ile la provincia para los e lectos «pie pi'< 
cribe la meiuMobada ley vidente. 

Madn'il 2 de pposto de 1800.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, !•:. Molero.—642. 

E L RELÁMPAGO, 

Sociedad especial minera. 

Halándose V. en descubierto 1 del pago 
de b>s dividendos pasvos impne>tos á los 
señoras aeci-ui slas ite esta socied ul núme
ros 44 , 45 , 4d y 47 . corre>|>«>n lentes á los 
nnses «le abril, • avo, jimio y julio del 
nro>eu»e año. de 400 rs. vn. c e l o 1:110 im-
p irlaiit s 400 rs. por un coarto de a«cion 
que eo ext» empresi pos o< y eme» apesar 
<le haberle dado aviso conlid ucíd a esa 
ciudad, al cual 110 te ha re ibi«l » c .-utes-
laci-'u alguna, 110 baya remití lo dicha 
cantidad ni n o m b r a d o pess^uu en esta 
curie con quien se entienda I. J u i l a direc
tiva según previ, ne «I arlicu o 10 del re
clame uo, di lia J u ' t • ha ac rd.nlorequerir 
á V . por. primera \e/ sd pago do sus des^ii»^ 
1 uhierios, lo que verificara en el iiSrrair.o 
de l o dia-*. á contar de>de esta fecha según 
previene el arlicu o 21 d • a l.-y «!e socie
dad s mineras, en ca>a del señor Usorero 
• le Li sucio lad. p'aznel 1 del A"U I, • úmcro 
2 6 , c u a r t o según o; en la ion licencia que 
de no vjulicarlo se ptoceacra col» arregld T 
a dicha l.-y. . ., 

Dios guariré á V. m u c h o s NTINS.. Madrid 
16 • e a j ' sio do 1 8 6 : ) . — I Presidente, A. 
Ot i la ROIKI*».—>r. don M.riuuo Sala*, 
I'» o t l..ua.?—GJWü . ,ln t i . ' .r ¡O'W 9 ; ni, 

H A R T E H0 O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

"I 

t A BELTRANEJA, 

Sociedid especial minera. 

No habiendo satisfecho b s dividendos 
sívq§ roparlidos'hasta el á det aclUúl, 

os sen r»rs donjuán Antonio Herrera, don 
Fermín To . .é, don Juan tíautkia Soraog-, 
don Lemí M ruin, don Migu.l de la M«»ie 
ija. don Felipe T.,rrera >cba. don José P o 
sada, don J .sé Luis Ca^si. don Mateo B«r-
iteal. don Manud L o p A j ' v j|ou Juan Acero. 
d,uefios«le las acciones segunda mitad del 

íuüle. , lepg«5e presenre a su tiempo. 1 Jjúmero 7, prime, a u e a d del 00, núneros 
A s i l o prnicvo mandó y lirmó sn ' 1 % , , v ? ? - ] s e c u n d a mi 

Señoría, de que.lo\ fé - J alian de Men- ? ° ' b / y H á ; 1 , 1 J l J , l U ^c.na 
dieU.-^Fratlrssco Alouloya. ^ ? " ' Í J ! S S ^ ! ^ J ¡ ! t ^ ^ i ( ^ , , e , a , e v 

Q n r e s ^ d e con su o r i n a l 4 q u e ^ f , ^ c i í ^ 
j segundo requerimiejito, eu a l e n a , u 4 ig-

LA CAttD'^iM.RA Í)E CUENCA 

Sociedad especial minera. 

TIL I 
itiT 

D¿ óiden del l imo, señor Presidente , 
se cita á Junta general ostmordüiuria para 
el (k>iDÍ"gp 26 «li I < ocri ule a I s 01 ho do 

n che. e u l i c - r r c r a de S m (¡erdnimo, 
numero 40 , cuado segundo, para tratar 
sobre renuncia de perlfiieueí s y a Iqui-
sicioo d otras y tormaci >n de Cuto ini-
oero, y sobrs soiñlaje en las minas y su 
euageuucioii. 

Se. ruega á . los S•«•».. ^oc¡ s accionistas 
que no dejen d c uciirrir. 

' Madrid 17 de a o?tü de 1KÍÍ0.— El Con
tador Secretario, Jasé Máximo Pérez. 

6 . 4 . 

B A Ñ O S . 
J a M r\ bi ^ 0 q .¿i.di iJ\ ^ .»,:,,H ^J) „ K Ü ¿ 

En él acreditado establecimiento da 
vidriero, silo, en la calle uel Ave-María, 
número 11, tienda, se hacen, al pulan y 
venden baños y; estufas de cinc y hojadelata, 
como igualmente lodo lo perteneciente al 
arte, «pie á la economía, reúne la comodi
dad y elegancia deque tantas pruebas tiene 
dadas en los años anteriores. Lo que s* 
pone eu conocimiento del público. 

COLOCACIONES. 

(sin 
Un anliguo administrador de r e M a r * 

familia) desea coimv .rso 'en algalia "; 

Casa ó Empresa paiticular, d e Adminis-
I r a j o r , .Mayoi domo ó ,cuci>rj^ido de ne
gocios para cualquiera pueblo Personas 
do posición , podritíOs ÍHÍp[iWf¡ ¡ 
caso. - - -BI 7oq .IWIJI.y¡}i lo'«O»;H 

• En 1a calle de la Sa lad , num. o, cnaj> X 
lo principal izquierda, danm razou. • O I £ 

^.DrruR, II. Juaíi A'm'iiSio «iAUCÍA. 

l < n j i j dtl mis-no, t'uebla num. l'J, esquinm 
1 } étm Cotrtdern Rajad» San Pably. 

MADRID. — 18C0. 
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